
días siguientes a la notificación alegando el pago o cum-
plimiento y demás causas legales de lo ordenado en la re-
solución lo que deberá justificarse documentalmente.

Y para que sirva de notificación en legal forma a «BEN-
GREGOR, S.L.» en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 20 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/4626

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 605/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
605/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Eduardo Toca Herrera contra la empresa
«Electricidad Ángel Gutiérrez. S.L.», sobre ordinario, se
ha dictado sentencia con fecha 16 de marzo de 2009 cuyo
dispongo literalmente dice así:

FALLO
Que estimando la demanda formulada por don Eduardo

Toca Herrera contra «Electricidad Ángel Gutiérrez. S.L.»,
debo condenar y condeno al demandado a abonar al actor
la cantidad de 2.210,26 euros, incrementada en los inte-
reses expresados en el fundamento jurídico tercero de
esta resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes perso-
nadas haciéndoles saber que contra esta sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Cantabria, debiendo ser anun-
ciado tal propósito mediante comparecencia o por escrito
ante este Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia, debiendo acreditar la
empresa si recurriera que tiene depositado el importe total
de la condena en la cuenta de este Juzgado abierta en el
Banco Español de Crédito número 3867000065060508,
más otros 150,25 euros, en la misma cuenta y en ingreso
separado del anterior.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sentencia
en el día de su fecha, por el ilustrísimo señor magistrado-
juez don Carlos de Francisco López que la suscribe, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «Elec-
tricidad Ángel Gutiérrez. S.L.», en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Oficial, de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 17 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/4236

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución nú-
mero 75/08.
Don Federico Picazo García, secretario judicial del Juz-

gado de lo Social Número Cuatro de Santander.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

75/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Javier Sánchez Berasategui contra la em-
presa «Daysan Cantabria, S.», sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

DISPONGO
Primero: Despachar la ejecución solicitada por don Ja-

vier Sánchez Berasategui contra «Daysan Cantabria,

S.L.» por un importe de 6.093,97 euros de principal más
610,00 euros para costas, gastos e intereses que se fijan
provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo sobre los bienes del ejecu-
tada/s guardándose en la traba el orden y limitaciones que
establecen los artículos 592; 605 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

De conformidad con lo que dispone el artículo 247 de la
Ley de Procedimiento Laboral vigente, remítase comuni-
cación a los Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y
Delegación de Hacienda y Jefatura Provincial de Tráfico,
a fin de que certifiquen e informen si la empresa deman-
dada posee, o no, bienes de su propiedad en los que
poder hacer traba.

Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en
el plazo de quince días inste lo que a su derecho con-
venga.

Requiérase al ejecutado para que manifieste relaciona-
damente bienes y derechos suficientes para cubrir la
cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de car-
gas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si
están ocupados, por qué personas y con qué título, con
apercibimiento de las sanciones que pueden imponérsele,
cuando menos por desobediencia grave, en caso de que
no presente la relación de sus bienes, incluya en ella
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios sus-
ceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravá-
menes que sobre ellos pesaren.

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del Banco Banesto en la cuenta que tiene
abierta este Juzgado con el número 3855000064007508.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición
a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días há-
biles siguientes al de su recepción, cuya sola interposi-
ción no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184-1° de la L.P.L.)

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.
Ilustrísimo señor magistrado, don José Félix Lajo Gon-

zález.–El secretario judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Daysan Cantabria, S.L.»
Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-

caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 3 de marzo de 2009.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
09/3495

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 918/08.
Don Federico Picazo García, secretario judicial del Juz-

gado de lo Social Número Cuatro de Santander.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda

918/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Raúl Fraile García contra la empresa «Puente
Vioca, S.L.», sobre despido, se ha dictado sentencia cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

«Que estimando la demanda formulada por don Raúl
Fraile García, contra «Profesionales Albañiles de Canta-
bria, S.L.» y «Puente Vioca, S.L.», debo declarar y declaro
el despido causado al actor el día 8 de octubre de 2008
como improcedente, y en consecuencia, debo condenar y
condeno a la empresa «Puente Vioca, S.L.» a que, a su
elección, readmita en su puesto de trabajo al deman-
dante, opción que deberá ejercitarse en el plazo de cinco
días, desde la notificación de esta sentencia, por escrito o
comparecencia en la Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial, entendiéndose que de no hacerlo se opta por la re-
admisión, o, en caso contrario, ambas empresas deman-
dadas abonen solidariamente a don Raúl Fraile García la
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suma de 1.220,43 euros, en concepto de indemnización;
condenando asimismo y en todo caso solidariamente a
las empresas demandadas a pagar al actor los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la
notificación de la sentencia o la readmisión, a razón de
46,76 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas, ha-
ciéndoles saber que contra ella cabe recurso de suplica-
ción ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propósito
mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado
en el plazo de cinco días siguientes a la notificación de
esta sentencia. La empresa condenada deberá acreditar
al mismo tiempo haber consignado el importe de la in-
demnización y en su caso, salarios de tramitación en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado
abierta en el banco Banesto al número
3855000065091808, pudiendo sustituirse por asegura-
miento mediante aval bancario, constando la responsabi-
lidad solidaria del avalista; asimismo deberá ingresar la
cantidad de 150,25 euros en la misma cuenta y en im-
preso separado del importe de la condena».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Puente Vioca S.L.», expido el presente.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 27 de febrero de 2009.–El secretario judi-
cial, Federico Picazo García.
09/3922

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución nú-
mero 211/08.
Don Federico Picazo García, secretario judicial del Juz-

gado de lo Social Número Cuatro de Santander.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución

211/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Luis Cubas Blanco contra la empresa
«Ventanas Santander, S.L.», sobre despido, se dictó el
pasado 13 de febrero del corriente año, auto despa-
chando ejecución cuya parte dispositiva es la siguiente:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por don Luis
Cubas Blanco contra «Ventanas Santander, S.L.» por un
importe de 13.424,56 euros de principal (10.611,40 euros
de indemnizacion más 2.813,16 euros de salarios de tra-
mitación) más 2.215 euros para costas, gastos e intereses
que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo sobre todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes en
las cuentas corrientes/depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada, en los que las entidades financieras que a conti-
nuación se reseñan, actúen como depositarías o meras
intermediarias hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas presupuestados provisional-
mente.

Líbrense los oportunos oficios a las siguientes entida-
des: A)caja cantabria. Requiriéndolas para que, bajo su
personal responsabilidad, en el plazo máximo de cinco
días procedan a dar cumplimiento de lo acordado, trans-
firiendo a la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado las cantidades adeudadas (331,84 euros y 33,00
euros).

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del banco Banesto en la cuenta que tiene
abierta este Juzgado con el número 3855000064021108.

Tercero. Asimismo remítase comunicación a los Regis-
tros de la Propiedad, Ayuntamiento y Delegación de Ha-
cienda y Jefatura Provincial de Tráfico, a fin de que certi-
fiquen e informen si la empresa demandada posee, o no,

bienes de su propiedad en los que poder hacer traba,con-
sultándose asimismo en lo que fuere necesario para el
buen fin de la ejecución los ficheros automatizados de la
Administración de la Seguridad Social, INE y AETA.

Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en
el plazo de quince días inste lo que a su derecho con-
venga.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Ventanas Santander, S.L.», extiendo el presente edicto.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 17 de marzo de 2009.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
09/4231

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución nú-
mero 117/08.
Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria ju-

dicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
117/2008 (DEM 38/08) de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de don Mauricio Fernando Godoy Vi-
llaroel contra la empresa «Construcciones y Reformas
Olmo 2007, S.L.», sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

AUTO DE INSOLVENCIA
En Santander a 6 de marzo de 2009.

I.- ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- En el presente procedimiento seguido entre

las partes, de una como demandante don Mauricio Fer-
nando Godoy Villaroel y de otra como demandada «Cons-
trucciones y Reformas Olmo 2007, S.L.», se dictó resolu-
ción judicial despachando ejecución en fecha 3 de
septiembre de 2008 para cubrir un total de 1.500 euros
en concepto de principal.

Segundo.- Desconociéndose la existencia de nuevos
bienes susceptibles de traba se dio traslado a la parte ac-
tora y al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en
su caso designasen bienes o derechos susceptibles de
embargo, sin que se haya hecho manifestación alguna.

II. - RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero.- Disponen los artículos 248 y 274 de la L.P.L.
que de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes
suficientes del ejecutado en los que hacer traba y em-
bargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y
de ser infructuosas, total o parcialmente, se dictará auto
de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Segundo.- En el presente supuesto, cumplido el trámite
de audiencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Sa-
larial, sin que por los mismos se haya señalado la exis-
tencia de nuevos bienes, procede, sin más trámite, de-
clarar la insolvencia total de la ejecutada.

III.- PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar al ejecutado «Construcciones y Reformas

Olmo 2007, S.L.» en situación de insolvencia total por im-
porte de 1.500 euros de principal, más 150 euros de inte-
reses y 150 euros de costas, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de con-
tinuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.
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